
 L.J. 

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2021 00279 00 

 

Atendiendo la solicitud incoada por la parte demandante y la nota 

devolutiva remitida por la ORIP de Medellín zona sur respecto al oficio N° 

498 de 2023, se ordena comunicar nuevamente la orden de inscripción 

de esta demanda en el folio de matrícula N° 001-719830 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, identificando 

plenamente en el oficio a los demandados señores Mateo Ramírez 

Gutiérrez (1.040.752.034) y Juan José Ramírez Gutiérrez (C.C. 

1.007.222.509). 

 

Expídase el oficio correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la 

parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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